
DTNOMINACIÓN: cuRso DE *rNTERvENcróN coN JóvENDs EN EL Á$re¡ro FENrrENCrARlo,,.

oBJETTVO DEL ctlRso: El objetivo del curso cs d¡r a conoser a los profesionatcs que vsn s ¡mptsntar etprograma;
1o.' Los modclos de Intervcnción que se están llevando a cabo en vorios Centros Pe nitenci¡¡rios, des¿e una

perspectiva multidiscipliDar, intcgrando h experiencia y puntos de vista de los difercntes profesionales.
2o.- Dar a conocer las dlstintss dreas de trabajo en la inlervcnción con internos jóvenes.

La acción formatíva gtre ss convoca se degarrollerá de conformidad con las siguicntes bases:

PRIMEBA: EJ Curso se cel.ebrará def 17 al 20 de Soplicmbre del 200? en Mad¡id, on la sede del Centro de Estudios
Penitenciario sita cn lu Escuela de Protección Civil, camino de salmedina s/n, s¡l ida I9 de la ca¡retera de Valenci4 o¡r Rivas
Vaciamadrid. Pa¡a el trsstgdo a este Ccnl,ro, Se ha previsto un Servicio de transpoÉe discrccional que riene Su hora ác sslida o
las 8,30 de Ia zona de Atocha-Re¡lfe en la ácerü de entente del Hotel N.H,

SEGUNDO: El ourso consta¡a do 25 horas lcctivas desarrolladas en horario de maflana y tarde según programa que figura
en anoxo.

Las clascs se iniciarán a las 9 de la mañana.

TERCERA: El número nráxirno dc alumno-s para la asistencia al ourso serú de 45 asistentes.

CI]ARTA:

MINISTERIO

El curso va dirigido a Equipo.s Multidisciplinares integrados por:
PSICÓLOGO/Á,
EDUCADOR/A
MAESTRO/A
PDDAGOGO/A
TMAE TRA3AJADOR/A SOCIAL
TMAE ANN¡T CUI.TURAL
TMAE ANN¿, DEPORTryA
FrUNCTONARTO DE VIGILANCIA

CENTRO DE ESTUDIOS
PENIYÉNeIARIos

J Cno, Salrnedlna, r/n

| 26529,-RrVAs-VACIAMADRTD

I rrur et 670 tt  Es
I  r A X : 9 1  6 7 0  3 5  8 9

Los Cenlros designados pora Iu pnrlicipacün en estt ucclónformativd, son:

- ALICANTECTTMPLIMIENTO
. ALMDRJA
- BADAJOZ
- MADRID I
. IVÍADRID IV
- MURCIA
. PUERTO II
. VILLABONA
- GRANADA

CORREO ELEC

ccF@dglp.mlr , rs
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QUINTA; Los interesados en la rcalización del expresado curso deberán cumplimentar instancia de solicitud a través de laDirección del centro Penitcnciario hasta el 2? dq Áeosto de 2007 en la Secretaria de tos ccntros penitenuisrios, debiendoincluir los dotos personales con DNI, yprofesionales un 
"l 

mo-delo dc instancia que se adjunta.
Remisión; los Dircctoros remitirán relación priorizada al Centro de Estudioi penitencíarios, el clfa 23 dc Agostode2007 v ia thx (Tfno.9 l -6703589),

SEXTA: La prioridad para asisfir al curso la marcurá el l) irector atendiendo I conscguir ta efectiva implsntEcióÍ
del prograrna en cl centro mcdianfe la valortciórt de facforcs l'ates como desempcño de'irabajo en dcpenhmcntos con
Jóvene.r, Eguipo Técnico dlsponible o mas adecuado para ta implantación del p.ogr"rn, *t"..

CERTIFICADOS: ¡\ los funcionarios que participen con regularidad y segrrimiento cn el Curso, se lcs expedirá el
correspondiente certif icado de asisrencia por parte de la Dirección Oencral dc Instituciones Penjtenciarias, Una ina.sisrencia
superior al l07o da las horas lootivas progrsm¡rdas, cualquiera que filcra la cau.sa, dará lugar a la n.o cxpedición del
ccrtificado.

IhIDEMNIZACIÓN: Los asistenles a quienes. con arreglo a lo dispuesto en el Real D¿crcro 462/2002 de 24 de mayo! lcs
corresponda indemqización por razón de servicio, para justificar los gastos do desplazamiento a Marlrjd, deberán rcalizar este
en línca rügular de ranspont, .$alvo q[le! por cüusas debidamcntc justificadas, les sea auforiznda dc forma expresa y previa la
uti lización de vehícuio particular.
la cuantía de la indemnización en comisión de servicios será del imporrc dc Ias dictas completas que les corresponclerfan de
acuerdo con los grupos de clasificación y cuantíru corfespaodientes a sus respecliyss cuerpos rlepertcncncia, scgún lo
determinado en los anexos I y II del citado Real Decrero,

RECURSOS: Conlra fa presente Resolución, que pone fin a la vfa administrutiva, podrá intcrponcrse potestarivamente
récürso de reposición en el plazo de un mes, ante esta Subdi¡ses[6¡ General de pbrsonal d¿ II-pp,, o scr imprrgnada
dircctamcntc mcdiantc rÉsllrso contencioso-admjnisrradvo ante la Sala correspondicntc dcl Tribunal Superior de Justicia dc
Madrid, en el plazo de dos meses, sonlados e par' l ir det dta aiguionte a su hotif icnción, o dcsdo la ¡esoluoión det Recurso de
reposioión en su caso! conflorme a lo estahJecído en laLey 4199, de modificación de la Ley 10/92 de Régimen Jurldico de las
Adminis¡raciones Públicas y del Proocdimi¿nto Administratjvo Común y Ley 2g/9t, de l3 de Julio, reguladora dc la
Jurisd icción contcncioso-adrn inistrativa.

En Madrid. a24 de Julio de 2007
P.D.(O,M 98.5n005 de 7 de Abril)

EL SUBDIRECI'OR DD PERSONAL DE II.PP,

Rodrigucz
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PROgRAMA DEL CURqp

PRESEI\¡TAC!ÓN DEL CURSO
Subdireccíon General de Tratam¡ento y GestiÓn Penitenciaria

"PROGRAMA DE PENSAMIENTO PROSOCIAL E INSTRUMENTOS DE EVALUACION"

José Lurs Alba Robles
Profesor Universidad de Valertcia

HABILIDADES TERAPEUTICAS PARA LA ¡NTERVENCIÓN CON JÓVENES

Maria José Rodrlguez Segura
Psicóloga. Grupo GID

MODELO DE INTERVENCIÓN DE PREPARACIÓN PARA LA LIEERTAD

lmportancia de la implicaciÓn de los recursos comunitarios

Enrique Amanz Villalta
Sociólogo-Coordinador Técnico ptogramas del lniuvo

coMPETENCIA SocIAL PARA JÓVENES CON PROBLEMAS DE CONDUCTA

ManuelSegura Morales
Psicólogo Uníversidad de la Laguna

PUESTA EN PRACTICA DE UN PROGRAMA DE INTERVENCION PARA JÓVENES EN
PRIS IÓN

So/edad Garnica
Psicóloga-Jefe SecciÓn Coordinacíón de cursos CEP

MoDELo DE AplrcAclóN DEL "pRocRAMA DE PENSAMTENTo PRoSoclAL coN JÓVENES'

Ana Gómez
Pedagoga del C.P- Valencia

DISEÑO DE UN MODELO DE INTERVENCIÓN CON JÓVENES EN PRISIÓN

Equipo Técnico de un CPValencia
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